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DOCUMENTO N° 2 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC046-2020 

 
OBJETO: “REMODELACIÓN DE LAS UNIDADES SANITARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, SEDE 
BERASTEGUI” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera 
escrita, presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Jeison Sabogal Herrera de la empresa Ebisu S.A.S, mediante correo electrónico remitido el 18 de enero de 

2021 a las 14:39, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, en el numeral 1.5 del pliego de condiciones se establece los costos que debe tener en cuenta el 
proponente para el pago de las estampillas. En cuanto a las retenciones que se le realice, dependerá de la 
actividad comercial que desarrolle como persona natural o jurídica y el régimen tributario aplicable para cada 
proponente. 
 
  
OBSERVACION N° 2 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
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El presupuesto oficial se encuentra publicado en el documento de Estudios Previos "Aspectos Técnicos" pág 19 - 
22 desde el inicio de la Invitación Pública No. 046 - 2020, donde se encuentra el valor unitario de cada ítem a 
contratar y se especifica que el costo total del presupuesto oficial surge del análisis de precio unitario realizado 
para cada ítem tomando como referencia la base de datos de la Unidad de Planeación y Desarrollo de la 
Universidad de Córdoba. 
 
Para finalizar, se ve con extrañeza que el observante manifiesta una supuesta negatividad por parte de la 
Universidad de Córdoba de publicar la información aquí solicitada, cuando desde el inicio de la Invitación Pública 
No. 046 - 2020 se encuentra toda la información relacionada con el proceso. 

 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, no es procedente su solicitud, toda vez que las medidas implementadas por el Gobierno 
Nacional permiten que las empresas de mensajería funcionen normalmente, medio que puede ser utilizado por los 
proponentes interesados en presentar sus propuestas, así como también es necesario sostener que le es 
permitido a las Entidades trabajar de manera presencial respetando las directrices sobre aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, normas que hacen parte del protocolo covid-19 adoptado por la 
Universidad de Córdoba y la respectiva División de Contratación. 
 
OBSERVACION N° 4 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, no es procedente su solicitud ya que estos requisitos se encuentran establecidos en los 

procedimientos institucionales y es requisito conforme al Sistema de Gestión y Seguridad de la Universidad, el 

cual se encuentra habilitado con la NTC ISO 45001:2018. 

Es necesario aclarar que los documentos referentes al SGSST son requisitos que se exigen en nuestra Entidad, 

solo a partir de las observaciones realizadas por ICONTEC, en las distintas auditorias, cuya verificación e 

implementación no puede sujetarse a la probabilidad de ser adjudicatarios en el proceso de selección, así como 

también afirmar que tal exigencia es indispensable en este tipo de contratos, por lo que es improbable que este 

requisito haya sido obviado en procesos de selección posteriores al requerimiento realizado por ICONTEC y se 

realiza conforme a las directrices del Decreto 1072 de 2015, el cual es de obligatorio cumplimiento en nuestro 

país. 

 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Diego Guerrero de la empresa Aratti S.A.S, mediante correo electrónico remitido el 20 de enero de 2021 a las 
12:09, formula las siguientes observaciones 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, con extrañeza recibimos su observación, toda vez que en la página de la Universidad de Córdoba 

http://contratacion.unicordoba.edu.co/  desde el 18 de enero de 2021 se encuentra registrado el proceso, como 
consta en el siguiente pantallazo 
 

 
 
 
OBSERVACION N° 2 

 

http://contratacion.unicordoba.edu.co/
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LAS OBSERVACIONES 
 
Señor observante, no es procedente su solicitud, toda vez que en el tiempo establecido para la entrega de la 
propuesta se encuentra acorde con lo contemplado en el Estatuto de Contratación de la Universidad de Córdoba. 
Toda la información se encuentra publicada desde un periodo considerable, en el cual los proponentes o 
interesados pueden adelantar las propuestas. 
 
 
Montería, 22 de enero de 2021 
 
 
 

Original firmado 
 

 
ESTELA BARCO JARAVA 

Jefe División de Contratación 


